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del derecho. de denuncia previsto el¡ .~l~:a.rt(culoqv.edará
cbligado durante un nuevQPel'lQtiade _die~~~~•. y _,en. 10 $tl~
cesivo podrá denunciar esteConYellioaia-éxpl~ónde cada
periodo de diez años, en las.:j:ndieiones previstas en este ar
tículo.

Artículo 14

1. El Oirector general de laOfidna Inte:rnacionn,l o,el Tra~

bajo 'notificará a todos los MieÍl1b'I'0$de-laOl,";gaJl1AA~iónlnter~

nacional del Trabajo _elregistJ'ode cuantas::ratifif3cion~S;t_dec1a

raciones y denuncias le comuniquen -lQS ~ie~brQS<:Ie -la Orga-
nización. _,' _ ", ''''''' _~ __ ,_-,~

2. Al notificar a los Miembros' de laO:rgani~ción;,el-_-regis~

trc de la segunda r.ati!ícac:ión-q:ue,leh~yaaidQcomunicada¡ el
Director· general llamará la _~teil_ción de;~~os_ Mi~mbros de la
Organización sobre la fecha' en que -entrara exr vigof·.el pre
sente Convenio.

Articulo 15

El Director general de la .• OfiGinalnte~naqio~al del Trabajo
comunicará. al Secretario .genera'L de:,lasJ\f~l"?il;)~~ tJllidas..8
los efectos del registro y deconfo~mida<l': ~~~'~l.an,¡:~~lo 1<t2.
de la Car• .de las Nacionesl1ni~~l;lJlll,:,~m~áC,i~.n-',P<lrnpleta
Bobretod&S las ratificaci(llles.~ec~aet911eSr.,~cl~:denun~
cisque haya registrado de "A,(;:uetdó co~); 10:5 .. al'Üc~lQS prece~
dentes.

Articuló 16

A la expiración de cada jer!O<fode diez años. a partjr de
la fecha en que'este Convenioentreefivig()r"f,;'l C011,$ejo d~

Administración de la Or*cinaInterllEt,CiQ:nal,df'lTrab,ajo deberá
presentar a la Conferencia G~erll.l.una.1l1emorta.,"Sol>r:elA apli
cación de este CO,nvenio••. y 4eber& cO~~í4era.r'.1~, conveniencia
de incluir en el oroen <Iel día:de la 'Conferencia la cuestión
de 'la revisión tot&lo' parciald.el·mismo.

Articuló 17

t. En caso de que la Confersll(;iaadopte u-nnuevo.convenio
que implique unarevisi6n. total .. ',0 pareja! a~lpresente. y a
meoos que el nuevo Conveniocóntengad~5pó8icionesen con
trario:

al La ratificación, por Un Miembro, del- nutlvo Convenio
revisor implicará., «ípso. jure»" ,la ,~eriullcia,i1ilt1,~íilta'deeSte
Convenio, no obstante las dispo~9ones;~,()nt~mi~8s'en.el 8F

-ticulo 13. siempre que el nUe\70Conv-enio-'l'ev-i$ót' haya (Intrado
en' vigor; ,

b) A partir de la fecha en,.qUéerttre ,en ."l,igor.·.ie1 nuevo
Convenio reVisor. el presenteConvéniocesar4' deestai' abierto
a la ratificación' por los Mié:rt}l;ró8.

2. :Este Convenio contipuaráel1 vigor- en :,todo caso, en su
forma y contenido actuales•. para'IQSMiembrct?&,,(¡ue lo hayan
ratificado y no ratifiquen el Convenio revisor.

Articulo 18

Las versiones inglesa y francesa- del te~to d-eeste Convenio
Son igualmente auténticas,

El Instrumento: de Ratificaclólitué deposita:dC>c el día 5 dé
mayo de 1971;

El presente Convenio entr6en Vigot; Par,~~pa1ia el- día 5 de
mayo de 1972, de conformidad con lo establecido en su ar
ticulo J3:.

1.() que se hace público pam' -c(m~imi.etlt()g$n~ral.
Madrid, 5· 4e mayo de 19'12....:.El S6Cr.etw:i?:gep:eral. técnico

de). Ministerio de· Asuntos Exteriores; Enriqu~''I'.hO-p1as'de Ca~
rra-n~a. <

MINISTERIO DE HACIENDA

CIRCULAR. nÚnMrO flTó'de ~'Pi~ecci6n General'de
AdlUl1UlS robre '1I1Pu,bli,,"eiQn~eUJ1a,~u.~llaedición
de la. cO,rrelaclónclesubparU4asuraneelarms 'ypo8i~
clones e8tadt8'tiea8~

Las ~urneI'(Jsalf modificaci0l'les "ín:trod~ld$s '~n la .vigel1~
c~rr:elaclón,entre su~pa.rti~,:'$~cela~:)l",,~~o:íqJ1e,s. esta~
dlShc8!J. publicadacomo.an.ejo .de'laC1rcvJar~¡d.jficú~tan:el

usa de- la misma, por lo que, dado el cará,cter de instrurlu}nto
de trabajo de .la correlación, y de la trascendencia que para la
estadística del comercio -exterior de Espa-iía. tiene ]a ,utilización
faeil y actlial' de 'las claves correlacionadas. esta Dirección
~n-e-raI acuerda ]0 siguiente:

1. Incorporar a la nueva edición de la correlación de sub
partJdas arancelarias y posiciones estadísticas. todas las modio
ficaciones prQducidascon posterioridad a la Circular 666, cuyo
anejo ha: constituído la t::0rrelación hasta ahora utm~ada.

2. El anejo de la ,presente Circular, con depósito legal
M~4:17511912. será la única. correlación vigente, no d('biendo
utilizarse las ediciones anterior-esya que su uso produce gran
des perturbaciones en el tratamiento mecanizado, de loq docu
meritas, por la inactualldad de sus claves.

3. Quedan sin efecto las Circulares 666,667, 669. 672 Y 674,
por estar recopilado su contenido en la presente.

Laque. participoR V, S. para su conocimiento, el de los
Strvicios de esa pro"Vincia. Agentes de Aduanas y comercio en
generaL

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1972.-El Director general, Manuel

García Comas.

Sr. Administrador principal de la Aduana de ..•

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestressob,.e lft.. inscripción en un Regis+
tro Especial de Empre8d.s y vehículos dedicados al
transpode de determinadás mercancías..

Determinados, transportes especiales! sujetos a una norma
tiva distinta de la establecida para, el resto de los de mercan~

das por carretera, aconseja identifi{;.ar y clasificar separada
mente las Empresas y los vehículos dedicados a los siguientes
tr~nsportes; .

Líquidos en cisternas.
Mobiliario en" capitonés.
Pescado congelado en vehículos frigoríficos.
Pescado fresco én vehículos debidamente acondicionados_
Por 'otra parte. la OrctEm ministerial de 15 de marzo de 1971

regula la realización de los transportes antes menCionados en
éargafraccíonada.

Por tanto, y ton objetó de llegar a la' identificación de
Empresas y vehículos que efeetúanestos transportes y para dar
cumplímient-08 tacHada Orden ministerial, esta Dirección
General ha dispuesto,:

1.° Antes del 1 de julio de 1972, las Empresas propietarias
de vehículos que realizan alguno de los transportes siguientes:
líquidos en cisternas, mobiliario en capitonés. pescado conge·
lacio en vehículos frigorífícps y pescado fresco en vehículos
acondicionados. deberán solicitar su inscripción en· el Registro
Especi.alque a esteftn se crea, dentro del Registro General
de Empresas.

2.° En la instancia de solicitud se indicarán las cáracterís·
tkas técnicas de cada uno de los vehículos dedicados a estos
transportes.

3.° Independientemente de la inscripción anterior, las Em
presas interesadas en realizar dichos transportes en carga frac
C-ionada"al .. atnparode Jo Q:iSPllésto 6»]8.-" Orden ministerial de
15 demarzo:..del971. lo solicitarán,y presentarán Jos justifican·
tes q.uese Indican en los epígrafes d}, ely hl del articula
cuarto dé la citada -Orden. .

4,° .Una vez aprobada )a calificación para realizar dichos
transportes .en targa fraccionada, se le comunicará a cada
Empresa aceptada ])al'aque puedan solicitar las correspon·
dientestarj-etas especial~ qUe autorizarán dichos transportes.
Estaso-liCUud. se c\lrnplimen1ara de acuerdo con lo prescrito
en el~ttíc11lo cuarto de la Orden ministerial de 15 de marzo
de 1971, siguiendo las indicaciones del epígrafe bly de los
el 8 j) delpropio ..rtículo.
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5.° Además de los requisitosanteriores,y-almismo tiempo;
se indicarán los itii:lerarios a quehacereferenc~el articulo
primero de la repetida' Orden ministerjal.

6.° Las Empresas que sin cumplir lan:ormativa anterior
realicen transportes. de 10$ regulados ',' en la. Orden ministerial
de 15 de marzo de 1971,· Y las que' infrinjan' mt¡i'disposi<dones
de dicha Orden ministerial, serán Sanci()ttadás;con;arre.gl0 ale
dispuesto en el artículOs6xto -del;1Jecreto;-57~1966.de3de
marzo, articulos 114 y 115 del ReglamEi"uto-deOrdénaclón ,de
9 de diciembre de 1949 y en el artículo -oct&vode la propia
Orden. -

La solicitud _d~ ,inscripción que Se mench>t1a. _anel apartado
primero, deberá realizarse por todos _,los _,~tulares de .,' estos
vehículos. tanto de, _servic~o público. COnlO_p~vEldó.enelmo~
delo específico que - les será facilitad'Oenl!Uoficinas provin
ci,ales de las Jefaturas Regíonale:sde TriUlsliQrtes.

Madrid. 28 de febrero de, 1972.-El Directo-t general, Jesús
Santos Rein.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 1281/1972, de 20 cM abril, por-el que se
aprueba ~ estructura ,<lr~ánica :,del lnstttqtoNa~

eianal de lnvestigadonesAgr-ariaa a. N, l. A.J.

El Decreto-ley diecisiete/mil novecientos . setenta y uno, de
veintiocho de octubre, -modifica. .14 -Administración -lIlstitu-:.:ional
del Ministerio de Agricultura y encomienda 'atGóbierno la' rees
tructuntción del Departamento.

La citada disposición ctea el Organismo .--autónomo Instituto
Nacional de Investigaciones Agrarias', debiendo"p-o-r tanto, proce
derss a la estructuración del mjsmo~ afinde_1tn'pulsar las acti
vidades del- Instituto dentro del espfr~tu __ de_.funciona1ida(i qUe
propone el citado Decreto-ley, y encoherencra con el Decreto
dós mil seiscient),S. ochenta y cilatto{:Q)ill1qVe<;ietltos Sétenta.
y uno, <lE! cinco de noviembre, por elque-se'modlfica la estructura
orgánica del Ministerio de Agricultura:

Para asegurar $Uefk:azcontribucióllatlogi"pdelosobjetivos
de la política da d.esarrollo agrario, encomendada por el- GobíéTn(¡
al Mii:üsterio_ de Agricultura, el InstitutoNQ(lioi:')f"lde Ihvest~aeio
nes Agrarias se estrtlctura en unidades9perapioriales; q;~e;cQÓrdi

nen y centralicen --a nivel regional~lasa:ctividad~dem!esti
gaci6n agraria. Esto- pe;rmitiráabo~rlospn)jJlen18s-siém,pre
que sea nec,esario-en las condiclo-n~SéCológl~sy '$ocio.:~nó,

micas en las que los resuliados,d:e~ellapUca;rSe,yeataJ?lecer
la necesaria conexión con 10$. intereses d~!"'~~t l!lt;r!lrio.

Por otra parte, la.creación deun;~iInitadon*n1ero'deCt!lntrQs

facilitará la coordin~ción de los progtt.u:nasd.!!l'Ulvestigacióny
la cohceniración y mejor aprovech8,mlen~o,d.e:rosllle-d.Jos, teqtti'si
tos n'ecesarios para el cumplimiento'de 'Jos objetivos.

Se Hen" asimiSlno en cuenta la singularid.~,de,la-actividad
investigadora. que exige, porrazOlWscientffi~Y',econ,ómicas,
la ~oordinaciónde 1()S OrganismQs; q·U'ij: se:o,cuPQnde dichas tareas
en el país y el establecimiento de re-hic;iortescientificasa. nivel
internacionaL

En süvirtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. con
aprobación de la Pr(tsidencia del Go1?i-erno y p.reviadeHberación
del Cpnsejo de Ministros en su reunión del día siete .de abril
de mil novecientos setenta y dos,

DISPONCO,

Artículo uno.-Uno., El Instituto_NaCional de In-vestigáciones
Agrarias nNIAJ, adscrito al Ministerto,deAgriculhtra:, .~.' un
Organismo autónomo creado porDecretcrlf?-di~,si(tte!mtl·n'ove
cientos setenta y uno; de veintioe;ho deoct\l~re.':l!:lJns:tjtuto;N.ct?
nal delnvestigaciones Agrariasseregir~J10rla'.JegiSl;!i;Ciótfvtg~nte

sobre Régimen .Jurídico de .las En-tidad-es·'Es:t.tale$· Autónomas
y .por e~ presente Decreto. '

Dos. El Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias asume
todas las funciones de inve!!tl~~ónqUEl;sobre ,etse:cÍl)r á#"ratio
soncompetepcia del MinisteriodeAgricul~uI1'•. d.~4cueltdocon
el articulo dos PU'1tQ dos d~l D~re:to"'leYd~'Siéte/rn-i1n6v~,ien
tos setenta y uno. de veintiocho. de;oc:tub-re: ' ,

Al"tfculo dos.-Scn fines del Instituto Naciona} dernvestig:acio~
nes Agrarias los siguientes:

. Uno. La preparación,ejecuci6n de:los.grognunas de· investiga
clón del Departamento. así como la comunieacióndelos resulta-
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d,asobtenidos y la realización de programas de formación y
especializacíón técnica a alto nivel.

Dos. El asesoramiento del Ministro en casos e3peciales y
problem.as ccncretos, que rebasen las posibilidades de las técni

, cas apli-cetivas.
Tres', Para el cumplimiento de sus fines, el Instituto Nacional

de Irvestigaciones ~\grarias:

EL) Coordinar!'1. su actuaciáft con los Centros directivos del
DOpártamer.to, Consejo Superior de. Investigaciones Científicas,
Organi~ación Shidical y sector agrario en general, en orden a
conseguir una buena orientación de los programas y la eficaz
utilización de Jos resultados.

b) Facilitará. al Servicio de Extensión Agraria los nuevos
conocimientos y técnicas dimanantes de la. investigación aplicada,
para su difusión.

el Pooraesta::'lecer, de acuerdo con las disposiciones legalea
que re!Culen la administración y organización de la investigación
nacional, ccnvi:mios o acuerdos con. Or,gan:i$mos de investigación
adscritos a los diferentes Departamentos ministeriales, y en espe~

cial -con ·10$· correspondientes a los· ~inisLerios de· Educación ,.
Ciende. e Industria,

dl Podrá asimismo suscribir convenios o acuerdos en laa
condiciones previstas por lascJsposiciones vigentes con lnstitucio-
nes -o Entidades públicas o privadas, naCionales o extranjeru.
que realicen'tareas ihvestigadoraso las promuevan, fomenten
o financien.

Articulo tres.--EJ Instituto Nadonal de Investigaciones Agra
riasse estructura en las siguiente~unidades,dependientes direc~

tatnente de la Presidencia; ,
Uno. COI'sejo de Dirección.
Dos. Con niv':!l orgánico de Subdirección General; Secreta.ria

General. Dirección Técnica de Coordinación y Programas, Direc
ción Técnica de Relaciones Cí<mUficas y Dirección Técnica de
Servicios,

Tres. Centros Regionales de Investigación y Desarrollo Agra
rio, que constituyen las unidades operacionales del Instituto Nado
nt\1· de Investigaciones Agrarias.

Artículo cua:tro<~Uno. El Instituto Nacional de Investigacio
nes Agrarias es~ara regido por un Presidente, nombrado'. por
Decreto aprobEldo en Consejo de Ministros, a propuesta del d.
Agricultura, y con categoría de Director general.

Dos. Son· funciones del Presidente del Instituto Nacional d.
Investigaciones Agrarias:

al Cua.ntas le corresponden como Jefe del Organismo confor
me a la legislación vigente so.bre Entidades estatales autónomas.

bJ La representación del Organismo para toda clase de actos
y contratos.

e) Las que le atribuye especialmente la legislación vigente.

Tres. Las atribuciones reconocidas al Presidente serán dele·
gables, de conformidad con las disposiciones de ordenamiento
jurídico vigentes sobre la materia, en el Secretario- generaL Direc~

tares técnicos, Jefes de Servicio, Directores de los Centros' Re
gionales y Jefes de SecCÍón.

Artículo cinco.~El Consejo de Dirección estará presidido por
el Presidente del Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias
y constituido por los 'Vocales siguientes: Secretario general y
Directores técnicos dellnstitut<\ Subdirector general de Coordina
ción. y Progmmus del Ministerio de J..gricultura, Subdirector de
Divulgación y Asuntos Tecno!ógico5 ·del Servicio de Extensión
Azraria, un Subdire~torpor cada una de la3 Direcciones Genera·
les de la Producción Agmria, de Industrias y Mercados en Orlgl;ln
de Productos Agrarios y de la Secretaría General Técnica, un
representante, Con categoria de Su~xlirectorgeneral. de cada
uno de los Ministerios de Aslin:os Exteriores, Hacienda, Educación
y Ciencia, Industria y de la Comisaría- del Plan de De-sarrollo;
un representante del Conse;o Superior de Investigacienes Cientí
fidas,un representante de la Hermandad Sindical Nacional de
Labradores y Ganaderos, un representante de la Comisión Aseso~

ra.·de Investigación CieJltífica y Técnica,.dos Vocales designados
por (.1 Presidente entre personas de releVantes méritos órepre
sentantes de Entidades interesadas en la investigación agraria.

Actuará de Secretario del Consejo, con voz ppro sin voto.
un funcionario del Instituto Na.cional de Invedigacif'nes 'Agra~

rias designado por el Presidente.

Artículo seig.-El Consejo de Dirección tendrá los siguientes
cometidos:

COllocere informar los planes de investigación del Instituto
Nacional de Investigaciones Agrarias, así como la Memoria y
presupuestos anuales_

Pr0pOJierlas m{)didas convenientes para cO!1f'eguir la coordi
nación de las actividades de in vestigación ,agraria y', en general,

•


